LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA

DE LEY:

ARTÍCULO 1:
Modifícase y agréguese a la Ley N° 7555 de “Creación de Juntas de Gobierno”, Artículo 5 del Texto Ordenado, modificado por las Leyes N° 8679, 9480, 9585 y última Modificación Ordenada por la Ley N°9787; el siguiente cuarto y último párrafo, al enunciado en el mencionado Artículo:

“El Presidente de la Junta de Gobierno de la lista ganadora, en las Categorías I, II, III y IV; podrá adherirse como afiliado, en forma voluntaria al régimen de lo establecido en el Texto Ordenado de la Ley N° 5326, de Creación del Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (I.O.S.P.E.R.), según lo dispuesto en su Artículo N° 3, Inc. a) y Artículo 4, Inciso c). Salvo, en aquéllos casos, que se desempeñe en un cargo de agente público compatible, como lo establece el párrafo anterior del presente Artículo”.

ARTÍCULO 2:
Atendiendo a lo dispuesto por la Ley N° 5.326 de Creación del Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (I.O.S.P.E.R.), en sus 

Artículos 3 Inciso a) y Artículo 4, Inciso c); siendo los Presidentes de Juntas de Gobierno, cargos electivos.
ARTÍCULO 3:
El Poder Ejecutivo procederá dentro de los treinta (30) días de la fecha de su promulgación, a ordenar el texto de la Ley N° 7.555 , teniendo presente las modificaciones introducidas en la presente. 
ARTÍCULO 4:
De forma.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente;


En cumplimiento de la Ley N° 5.326 y su Texto Ordenado de Modificatorias, de Creación del Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (I.O.S.P.E.R.), que en su Artículo 3, Inciso a); establece:


“Artículo 3º – Declárese obligatoriamente comprendida en el presente régimen: a) Los funcionarios, magistrados, empleados y agentes que desempeñen cargos en cualquiera de los Poderes del Estado Provincial y Municipalidades y sus Reparticiones u Organismos Autárquicos o descentralizados; 
b) Los jubilados, retirados y pensionados de la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA y los que en el futuro gozaren de tales beneficios del mencionado organismo.”

Y lo dispuesto en el Artículo 4, Inciso c), de la misma:


“Artículo 4: Como excepción a lo dispuestos en el artículo anterior establécese que no serán considerados afiliados obligatorios:

a) Los agentes contratados y los transitorios, cualquiera fuere su denominación, mientras no hubieren cumplido la antigüedad mínima de seis (6) meses de servicio ininterrumpido;

b) Los que por propia condición de agentes provinciales o municipales se encuentren forzosamente comprendidos en otro régimen nacional similar;

c) Los que se desempeñen en cargos electivos que manifiesten su voluntad de no ser afiliados, lo cual deberá expresarse dentro de los noventa días de acceso a la función;
d) El personal de cualquier jerarquía que preste servicios en corporaciones municipales y goce de servicios de similar alcance a los otorgados por la presente Ley a través de Obras Sociales o Institutos preexistentes que amparan a todo el personal, cuando lo resuelva la mayoría de los afiliados reunidos en asambleas convocadas reglamentariamente.”


Resulta de todo expuesto, que se debe atender la necesidad y posibilidad de los mismos, al hecho de afiliarse a I.O.S.P.E.R, de forma voluntaria y acordando las cuotas que correspondan ante el mismo.


Sobre todo, si tenemos en cuenta el Artículo 5, párrafo 3ro, del Texto Ordenado en la Ley N° 7.555, de Creación de Juntas de Gobierno, que dice:

“ARTICULO 5º (Modificado por LEY Nº 8679, 9480, 9585, 9786) Las Juntas de Gobierno estarán constituidas por el siguiente número de miembros: Siete (7) las categorías I y II; cinco (5) las categorías III y IV. Los miembros de las Juntas de Gobierno serán 9480 y 9585 electos por el voto universal, secreto y obligatorio de los ciudadanos domiciliados en la jurisdicción correspondiente que figuren en el padrón electoral y estén habilitados para sufragar. 

La lista ganadora se adjudicará la mitad más uno de los cargos de la Junta de Gobierno y el resto se distribuirá entre las restantes listas participantes por el sistema de repartición proporcional denominado D' HONT. Quien encabece la lista de candidatos de la lista ganadora ejercerá la función de Presidente de la respectiva Junta de Gobierno. En la primer reunión de la Junta de Gobierno se elegirán de entre los miembros, por simple mayoría, un secretario y un tesorero.

El desempeño del cargo en la Junta de Gobierno será honorario, excepto el de Presidente que será compensado en forma mensual con la suma fija de PESOS 
NOVECIENTOS ($900,00) en el caso de la Categoría I; PESOS SETECIENTOS ($700,00) en caso de la Categoría II; PESOS QUINIENTOS CINCUENTA ($550,00) en caso de la Categoría III y de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA ($450,00) para la 
Categoría IV. El pago de la compensación no es incompatible con el desempeño de un cargo de agente público ni obligará a rendición de cuentas.”
(Agregar Artículo 1, de la presente ley)

Todos los Fundamentos políticos y técnicos que podemos aportar para la comprensión, e información, de éste Proyecto de Ley, son vastísimos; pero, lo dicho hasta acá, es el respeto y manifiesto legal a ambas leyes sancionadas y vigentes en nuestra provincia.


Ya que es el objetivo de éste Proyecto, ordenar la interpretación de los hechos, porque resulta inadmisible, que los Presidentes de Juntas de Gobierno, cargos que son “electivos”, se encuentren con la negativa de acceder a los beneficios de I.O.S.P.E.R., en forma “voluntaria” y aportando del mismo modo, lo que les corresponda como “Funcionarios electos afiliados”.


Considero que es un “Derecho” a la salud social, de un Presidente electo de Junta de Gobierno, que tiene muchas responsabilidades para ejercer su cargo, en beneficio de la gobernabilidad de la provincia.


Y sin dejar de tener en cuenta, que muchos de ellos inclusive, repiten sus gestiones, ya que no resulta fácil, encontrar quienes se comprometan y 

responsabilicen por el bienestar de su población, con sueldos magros, brindando  las respuestas de buena voluntad que manifiestan en su quehacer cotidiano.


Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de éste Proyecto de Ley, a mis pares en ambas Cámaras.


Gracias Señor Presidente.
